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IMPULSA LA SEDESOL INVERSION CON CARACTER
MUNICIPALISTA: JUAN CARLOS LASTIRI QUIROS

o El objetivo de los cambios a la Ley de Coordinaciéon Fiscal y al Fondo de Aportaciones para la

Infraestructura Social es focalizar los recursos a zonas de alta marginacién

o Se ejerceran a través del FAIS 56 mil millones de pesos, con lo que se busca también fortalecer el

federalismo, afirma el subsecretario de la Sedesol

Las modificaciones a la Ley de Coordinacién Fiscal y al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS),
tienen como objetivo mover los indicadores de pobreza y marginacién en estados y municipios, pero no por la simple
estadistica, sino porque detrds de ellos hay rostros humanos, afirmé el subsecretario de Prospectiva, Planeacién y

Evaluacién de la Secretaria de Desarrollo Social (Sedesol), Juan Carlos Lastiri Quirés.

En conferencia de prensa, el subsecretario de la Sedesol mencioné que con estos cambios se busca la transparencia y
focalizacién de los recursos destinados a las zonas de atencién prioritaria, a las dreas de alta y muy alta marginacién y a
las Areas Geoestadisticas Basicas (AGEB), a fin de mejorar los indicadores de pobreza en los mas de 2 mil 400
municipios del pais, para lo cual se publicaron las férmulas de asignacién en el Diario Oficial de la Federacién, con lo

que se evitard cualquier manejo discrecional.

Informé que a través del FAIS se aplicarin més de 57 mil millones de pesos en zonas con rezago social, y gracias a que
se cambiaron los componentes de actualizacién, ahora los estados y municipios que mejoren los indicadores de pobreza
del Consejo Nacional para la Evaluacién de la Politica de Desarrollo Social (Coneval) y del Instituto Nacional de

Estadistica y Geografia (Inegi) recibirin mds recursos.

Esto quiere decir, explicé Lastiri Quirés, que se premiard a los estados y municipios que ejerzan los recursos con

mayor eficiencia y eficacia.
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El subsecretario de la Sedesol refirié que hay una guia clara y transparente de cémo utilizar los recursos, ademds de
que se capacita a funcionarios de la Sedesol, de la Funcién Publica, de la Auditoria Superior de la Federacién,
gobiernos estatales y municipales, y a partir de febrero se capacitard en linea a mds de seis mil funcionarios estatales y

municipales.

Informé que este mes se publicardin nuevos lineamientos en el manejo del fondo y el catilogo de obras sociales que
puedan incidir en las carencias, con lo que “transparentamos, alineamos y focalizamos recursos; esto es transparencia’,

ademads de que se firmard un convenio con los gobernadores para la aplicacién de estos recursos.

En cuanto a corresponsabilidades, Lastiri Quirés dijo que los municipios estin obligados a informar trimestralmente
con certeza y claridad sobre la aplicacién y destino de los recursos, asi como las acciones de tipo preventivo para evitar

observaciones de la Auditoria Superior, que pudieran retrasar las entregas de recursos.

El funcionario finalizé al sefialar que la aplicacién del FAIS, instruida a la Sedesol que encabeza Rosario Robles
Berlanga, por mandato del presidente Enrique Pefia Nieto, seréd la base para generar una coinversién con los recursos
federales y estatales para potencializar la inversién en los municipios, con lo que se busca fortalecer el federalismo

social a través del desarrollo social desde lo local.
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